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SE PUBLICA TODOS LQS DUS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS,

SEGGIOÑ PRIMERA.

PARTS OFICIAL.

- (baceta del 27 de Ocluiré de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ifefpackos iele^rd/ícos referentes al 
viaje de iS. M.

Semáforo de Tarifa.— Algeciras 
' 27, 7‘10 m.—San Fernando.— Semá-. 
foro.—Ministro Marina á Capitan ge
neral Departamento^ Comandante de 
Marina:

<Desemboca Escuadra Real Es
pañola.! •

Semáforo.—Tarifa 27, 8‘30 m.— 
Ministro Marina á Presidente Conse
jo Ministros:

«S. M. el Rey sin novedad en su 
importante salud. La Escuadra fon
deará en Cádiz esta tarde.»

Cádiz 27, 6 t.—El Inspector gene
ral de los Reales Pal acios al Jefe su
perior del Palacio Real:

«En este momento fondea la Es
cuadra con gran marejada: S. M. sin 
la menor novedad. Ha dispuesto en- 
trar en Sevilla el 34, saliendo de' 
esta capital á las' once y inedia de la 
mañana del 1.” de Noviembre.»

San Fernando 27, 7 t.—Capitan 
general Departamento al Subsecre
tario del Ministerio de Marina:

«A las tres y cincuenta tarde dió 
fondo en bahía la Escuadra españo
la, arbolando la J^umancia el estan
darte Real.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las,Serinas. Sras. in
fantas Doña María dé la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan . en esta 
Corte sin novedad en su importante’ 
salud.

(Oacetadel^Q de Ocluiré de i^lQJ

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Con el fin de dar mayores y más 
eficaces garantías á los pueblos cu
yos Ayuntamientos soliciten y ob
tengan de este Ministerio invertir la 
tercera parte ó el total importe de 
sus bienes de propios enajenados en 
obras de reconocida necesidad y uti
lidad, según lo dispuesto -en la ley 
de '1." de Mayo de 1855 y reglas dic
tadas para su ejecución en la Real 
órden de 45 de Setiembre de 1859, 
S. M el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, además de las dis
posiciones contenidas en la Real ór
den de 3 de Febrero del corriente 
año, se observen las siguientes:

1 .“, 'Una vez informados.por V. S. 
y por la Comisión provincial los ex
pedientes en que se solicite la inver
sión de la tercera parte ó el totaj 
importe de los bienes de Propios en 
la construcción de obras públicas; y 
visto que están. instruidos con arre- 
.glo á las citadas. Reales órdenes de 
15 de Setiembre de 1859 y 3 de Fe
brero último, y concedida que sea 
por este Ministerio la autorización 
que se demanda, dispondrá V. S. 
qüe se celebre la subasta, de.: las ex
presadas obras,, adjudicándpla al me
jor postor. .

2 .“ En el caso de que el presu
puesto de ellas no exceda dé 5.000 
pesetas, el remate se verificará úni
camente ante el Alcalde, anuncián- 
dosa con 50 dias de anticipación en 
el £oleíin of cial de la provincia y 
por edicto,s en el término municipal.

3 .* Cuando el importe ó presu
puesto de las obras exceda de 5.000 
pesetas, la subasta sera doble, y si
multánea ante V. S. y el Alcalde, 
anunciándose, en la, forma .expresada 
y siempre con arreglo al presupues
to, plano y pliego de condiciones de 
que se haya hecho mérito en el ex
pediente.

■ 4.“ Al dar V. S. .cuenta á este 
Ministerio de haberse verifica,do la ■ 
licitación.,, acompañará copia tes
timoniada de la misma, que se ,fiará

con asistencia de Notario público, y 
eh la cual se expresarán la suma en 
que el rematante se haya compro
metido á ejecutarías obras y el tiem- 
pó en que habrá de verificarías.

5 .^ El término para dar comien
zo á todos los actos que han de pre
cederá la construcción de las obras 
será el de cuatro meses, que empe
zará á contarse desde el dia en que 
V. S. comunique al Ayuntamiento la 
Real órden autorizándole para la in
versión de la cantidad solicitada.

6 .® En el caso de queda suma en 
que se adjudiquen las obras sea me
nor que la fijada en el presupuesto, 
el Ayuntamiento consignará en la 
Caja general de Depósitos el resto de 
aquella, cuya operación se llevará á 
cabo dentro del término de 50 dias, 
dando V. S. cuenta á este Ministerio 
de haberlo así verificado.

7 .“ Si anunciadas tres subastas 
estas resultaren desiertas, las obras 
se harán por Administración, nom
brando el Ayuntamiento con la Junta 
de asociados una comisión de su 
seno que entienda en todo lo concer
niente á ellas.

8 .^ Dispondrá V. S. que, una vez 
terminadas las obras, sean recono
cidas por el Arquitecto provincial ó 
municipal, si lo hubiera, el cual 
expedirá la correspondiente certifi
cación dé estar hechas y terminadas 
con arreglo á los planos y condicio
nes aprobadas, cuyo documento re
mitirá V. S. á este Ministerio, con el 
cual quedará ultimado el expediente.

9 .*^ Si trascurridos los cuatro me
ses á que hace retérencia la regla 5.* 
dé la presente Real órden no se hu
biera recibido en este* Ministerio la 
copia testimoniada de haberse cele
brado la subasta, se entenderá re
nunciada la autorización concedida.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su mas exacto cumplimiento; previ
niéndole que publique tres veces'se
guidas en el Boletin ofeial de esa 
provincia ésta Real disposición. Dios 
guarde á V. S. muchos añosi Madrid 
25 de Octubre de 1879.—Silvela.— 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de.....

(Gaceta deí'i'5 de Octulre de i^7Q.)

MINIST£RI0 DE GRACIA Y JUSTICIA.

COMPILACION 
general de las disposiciones 
vigentes sobre el Enjuiciamien- 
tó criminal, formada en virtud 
de là autorización concedida 
por la ley de 30 de Diciembre 

del878.

TÍTULO PRIMERO

DE LA JUSTICIA EN LO CRIMINAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los Drilunales ^ Duz^fados ÿue 
administran lajusticia en lo cri

minal.

Artículo i.° La Justicia criminal 
se administra en nombre del Rey.

Art. 2.° La .potestad de aplicar 
las leyes en los' juicios criminales, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juz
gado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales.

Art. 3.° En el caso de que un 
Tribunal tenga con^yeimiento .de al
gún hecho que estime digno de re
presión y que no se halle penado 
por la ley, se abstendrá de todo pro
cedimiento sobre él, y expondrá a 
Gobierno las razones que le asistan 
para c'reer que debiera ser Objeto de 
sanción penal. . -

Del mismo Tmodo acudirá al Go
bierno exponiendo lo conveniente, 
sin perjuicio de. ejecutar .desde luego 
la sentencia,: cuando de la rigurosa 
aplicación de las disposiciones del 
Código resultare notablemente ex
cesiva la péha, atendidos los grados 
de malicia y el daño causado por el 
delito,, ; rr ■

Art. 4.° La justicia se administra 
en lo crirhihál:

En cada 'término municipal, por 
uno ó mas Jueces municipales.
; En cada partido ó demarcación, 
por un Juez de primera instancia.

En cada distrito, por una Au
diencia. , '

En todo el Reino, por el Tribunal 
Supremo.

Arti 5 .® La justicia se administra
rá en lo criminal por las Audiencias

MCD 2022-L5



ción más inmediato, remitiendo el 
incidente á la Sala de lo criminal de 
la Audiencia del distrito en caso de. 
apelación

4 .’ Conocer en segunda instan
cia de los juicios de faltas

5” Conocer en primera instan
cia de lascausas criminales, á excep
ción de aquellas cuyo conocimiento 
corresponde á las Salas de lo crimi
nal de las Audiencias ó al Tribunal 
Supremo.

6 .° Desempeñar ó hacer que se 
desempeñen las comisiones auxilia- 
torias que otros Tribunales les con
fieran.

SECCION TERCERA.

De las atribuciones de las Audiencias en lo 

criminal.

Art. 15. Corresponde á las Salas 
de lo criminal de las Audiencias:

. 1.“ Decidir las competencias que 
se susciten en materia ;criminal en
tre los Juzgados de, primera instant- 
cia, cuando los contendientes cor
respondan á su disfri to.

2 .° Conocer en segunda instan
cia de las causas que los Jueces de 
primera instancia les remitan en ape
lación ó en consulta. .

5 .“ Conocer en única instancia 
de las causas contra Jueces munici
pales de su distrito y los que en los 
Juzgados de su jurisdicción ejercie
ren el Ministerio fiscal por delitos 
cometidos, en el ejercicio de sus 
funciones.

4/ Conocer en única instancia 
de. las causas contra Jueces de pri
mera instancia y Promotores fisca
les por cualquiera clase úe delitos.

5 ." Conocer en única, instancia 
de las causas contra los Jueces ecle
siásticos, con excepción de aquellos ', 
que deban ser juzgados, por el Tri
bunal Supremo.

6 .° Conocer en única instancia 
de las causas contra los funcionarios 
del órden administrativo que ejer
zan autoridad por delitos cometidos 
en el desempeño de sus cargos, en 
lo.s casos que no estén atribuidos por 
la ley al Tribunal Supremo.
.7/ Conocer en segunda instan

cia de los incidentes de recusación 
do los Jueces de primera instancia.

8..“ Conocer en única instancia de 
las competencias que se susciten en
tre los Jueces municipales cuando 
estos pertenezcan á distintos Juzga
dos de primera instancia de su dis
trito.

9/ Conocer en única instancia 
de los incidentes de recusación: de 
sus Magistrados cuando no pasende 
dos los recusados.

10. Auxiliar á la administración 
de justicia en lo criminal, siempre 
que sean requeridas al efecto por 
otros Juzgados y Tribunales.

Art. 14. Corresponde á las Au
diencias en pleno, constituidas en 
Tribunales de justicia, decidir dedos 
incidentes de recusación que se pro
movieren sobre la de sus Presidentes 
y Presidentes de la Sala, ó de mas de 
dos Magistrados de la Sala de lo cri
minal de la misma.

y Juzgados desde la capital de su 
respectivo distrito, partido ó demar
cación y término municipal, fuera 
de los casos en que con arreglo á la 
ley puedan ó deban trasladarse a 
otro punto. .

Art. 6.° los Jueces municipales 
no estarán obligados á salir del tér
mino municipal en los casos á que 
se refiere el artículo anteriorly serán 
acreedores á recompensa si conti
nuando en el ejercicio de su juris
dicción y limitándose á ella,contri
buyeren al órden y á ^isbihuir las- 
consecuencias de las circunstancias 
anormales en que se encontraren los 
pueblos. '

Art. T ® Los Secretarios de Sala, 
Escribanos de actuaciones y Procu- 
radores que -ejerzan sus funciones 
auxiliando á la .administración de 
justicia en las Audiencias y Juzgados 
de primera instapcia, jOstán en la 
obligacion ineludible de-co-bsthuirse 
en el pueblo á que aquellas ó estos 
se traslapen en los- ca^os marcados 
porta ley. >

Art. S.^ Los Jueces murucipa.jes 
ó sus suplentes quemo seanbetrados 
y desempeñen -accidentalmente Juz
gados de primera instancia, se ase
sorarán de un Letrado para ejercer 
la jurisdicción criminaL;,..

Art. O.” Mientras que el Juez 
municipal este encargado de las fun
ciones de Juez de primera instancia, 
será reemplazado en sus funciones 
propias por su suplente.

CAPÍTULO fl

De las atribudoiies de los Tribunales
-ij Dízgados 671 lo criminal.

SECCION PRIÍílfeRA/' '

De las atribuciones de los Jueces municipales.

Art. 10. Corresponde á los Jue
ces municipales en materia penal:

1.“ Cunocér en primera instancia 
dedos juicios de taitas.

=2.“ Instruir á prevención las pri
meras diligencias en* lasicausas cri
minales. ’

3? Desempeñar las. comisiones 
auxiliatorias que los Jueces de pri
mera instancia les confieran.

Art. 11- Les. corresponde igual
mente el conocimiento en primera 
'instancia de los juicios á que, sin 
perjuicio de las atribuciones de los 
Alcaldes, den lugar las infracciones 
de las Ordenanzas generales de la 
Administración.

SECCION, SEGUNDA. ,

De las atribuciones de los Jueces de primera 

instancia en lo criminal.

Art. H. Gorrespon<^e á los Jue
ces de.primera .instapcia en lo cri-- 
minal: '

1 ." ’Decidir ían compétencías que 
se susciten entre los.‘Jueces munici
pales de su partido odernárcacion.

2 .° Conocer en segunda ínstan- 
¡jjjjCia de la rcpusaciqn deripe mismos

Jueces.
-B'jj2f3ímbP9P^^^^^P frPrinQ^’rái instan- 
gBimiiétM^eH^áW W: sé.^cie-

ren al Juez del partido ó demarca

las compongan, á excepción de su 
Presidente respectivo.

Art.19. El Tribunal Supremo en 
pleno, constituido en Sala de justi
cia, conocerá en única instancia de 
las causas:

. 1.® Contra los Príncipes de la 
Familia Real.

2;® Contra los Ministros de la 
Corona por los delitos comunes co
metidos en activo servicio, cuando 
no deban serjuzgados por el Senado.

3 .® Contra los Presidentes del 
Congreso de los Diputados y del 
Senado.

4 .° Contra el Presidente ó Pre
sidentes de Sala, ó el Fiscal del Tri
bunal Supremo.

5 .® Contra los Magistrados de 
una Audiencia ó del Tribunal Supre
mo, cuando sean juzgados todos, ó 
al menos la mayoría de los que cons
tituyeren una Sala de justicia, por 
actos judiciales en que hayan teni
do participación.

Art. 20. Conocerá además el Tri
bunal Supremo en pleno, constituido 
en Sala dé jústicia, de los inciden
tes de recusación que versen sobre 
la déf Presidente del Tribunal ó de 
los Presidentes de Sala ó de mas de 
dos Magistrados de una Sala de jus
ticia. ■ ■

CAPÍTULO III.

De la competencia de los Du^^gados y 
Tribunales en lo criminal.

’ ■ SECCION PRIMERA.

Disposiciones generales.

Art. 21. Corresponderá á la ju
risdicción ordinária el conocimiento 
de las causas criminales, cualquiera 
quh'Sea la p^enalidad señalada por las 
leyes, sin mas excepciones que las 
que en ellas se establecen.

. Art. 22. Para que los Jueces y 
Tribunales tengan'competencia, se 
requiere: - .

1 .® Que el conocimiento de la 
causa en que intervengan esté atri
buido á la autoridad que ejerzan con 
arreglo á las disposiciones legales.

2 .® Que' les corresponda el co- 
hocimiénto de la causa con preferen
cia á los derhás Jueces ó Tribunales 
de su mismo'grado, según, lo pres
crito eri líi, ley.

Aht. 23. ‘La.jurisdiccion criminal 
es siempre imprurogable. . ,

Art. '24. Los Jueces y Tribuna
les.que tengan competencia para 
conocer de una causa determinada, la 
tendrán también para todas sus in
cidencias, para llevar á efecto las 
providencias de tramitación y para 
la ejecución de la sentencia.

SECCION SEGUNDA.

De la competencia de la jurisdicción ordinaria 

en fó criminal.

Art. 25. Con arreglo á lo esta
blecido en él art. 21de esta Compi' 
lacíon, la jurisdicción ordinaria co
nocerá de todas las causas crimina
les, á excepción,de lás que .estuvie
ren reservadas aí Senado, y. de jas 
que expresamente se atribuyen en 
este título á las jurisdicciones de 
Guerra y de Marina.

SECCION CUARTA. '

De las atribuciones del Tribunal Supremo.

-^Art. 1.^. Conocerá la Sala segun
da del Tribunal Supremo de Tos ne
gocios criminales que á continuation 
se expresan.

1 ." De los recursos de casación 
por infracción de ley en materia cri
minal.

2 .° De los que se consideren ad
mitidos por ministerio de la ley.

3 .“ De los de queja contra los 
autos de las Audiencias en que se 
deniegue el testimonio de la senten
cia pedida para intentarlos.

AtL 46í Corresponde á la Sala 
tercera del Tribunal Supremo en lo 
criminal.

1 .® Conocer de los recursos de 
casación por quebrantamiento de 
forma. .

2 ." De los de queja contra los 
autos’dé las Audiencias en que se 
deniegue su admisión.

5 .® Delas competencias en ma
teria criminal que se susciten entre 
Juzgados y Tribunales que no tengan 
un superior común. i

4 .° De los juicios de residencia 
de los funcionarios de Ultramar, que 
sean de la competencia del Tribunal 
con arreglo álas leyes. ■ .

5 1® : De las apelaciones de las 
causas contra los Alcaldes mayores 
de las provincias ultramarinas por 
los delitos que cometieren durante 
el ejercicio de sus funciones. .

6 .“ De los recursos de fuerza 
contra el Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura.

7 .“ De los recursos de revision.
8 .° Del cumplimiento de las sen

tencias pronunciadas por Tribuna
les extranjeros, con’ arreglo á los 
Tratados y á las leyes.vigentes. _

Art: 17. Conocerá además la Sala 
tercera en única instancia:

1 .® De las causas contra los Car
denales, Arzobispos, Obispos y Au
ditores de la Rota.

2 .° De las causas contra los Con
sejeros de Estado, Ministros del Tri
bunal de Cuentas, Subsecretarios, 
Directores, Jefes de las oficinas ge
nerales del Estado, Gobernadores de

■ provincias. Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios y Encargados ' de 
negocios. : .

Lo dispuesto en este número solo 
es aplicable á las causas por delitos 
cometidos mientras estuvieren en 
servicio activo.

3 .® Dé las causas por delitos co
metidos por Magistrados de Audien
cias ó del Tribunal, Supremo, por 
los Fiscales de las Áúdiencias y por 
los Tenientes y Abogados fiscales 
del Tribunál Supremo y de las Au
diencias. ,
' 4? De las causas por delitos co
metidos en el ejercicio de sus' funcio
nes por los Auxiliares del Tribunal 
Supremo.

Art. 18. Conocerá además cada 
una dé: las Salas de justicia dél Tri
bunal Supremo en única fnstancia 
de las recusaciones que sé mterpu- 
sieren contra los Magistrados que
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Art. 26. El conocimiento de las 
causas por delitos en que aparezcan 
culpables personas sujetas á la ju
risdicción ordinaria y otras aforadas, 
corresponderá exclusivamente á la 
ordinaria, la cual será competente 
para juzgar á todas aquellas en los 
casos en que el castigo no esté re
servado especialmente por la ley al 
conocimiento dd otra jurisdicción.

Art. 27. La jurisdicción ordina
ria será competente para prevenir 
las causas por delitos que cometan 
los aforados.

Ésta competencia se limitará á 
instruir las primeras diligencias, 
concluidas las cuales, la jurisdicción 
ordinaria remitirá las actuaciones al 
Juez que debiere conocer de la cauSa 
con arreglo álas leyes, y pondrá á 
su disposición los detenidos y los 
efectos ocupados.

« La jurisdicción ordinaria cesará 
en las primeras diligencias tan luego 
como conste que la especial compé
tente forma.caus.a sobre el mismo 
delito.' ’ ;

(Se coníinuará). '

(S,aceíá del i7 de Ocíiíóre de '1879.J

ADMINISTRÁGION CENTRAL.

MINISTERIO' DE LA aOBERNAGlíM.;..,

Dirección general de Beneficencia

Y Sanidad.

Sección 1.®

Esta Dirección general ha resuel
to llamar por medio del presente 
anuncio á los interesados en los be
neficios de la obra pia de Preceptor- 
de gramática que en el lugar de Me
ruelo, de la provincia de Sántander, 
fundó D. Juan Fernandez de Isla, 
para que en el térmico de 30 Rias 
que estará de manifiesto el expedien
te: respectivo 'en esta: Dirección, ex
ponga lo que á su derecho co-tisvanga 
acerca de la-agregacion de las rentas 
detesta -fundación';án la Escuela jde 
primeras letras del ¿pueblo'íde Isla, 
en la misma provinciai qué ha soli
citado el patrono.., ........

Madrid 9 de Octubre de 1879.— 
El Director general, Gástor Ibáñez 
de Aldecoa.

SEGUNDA ‘ SECCION.

GOBIERNO CWII IIE LA PRO-UNCIA.

Cúentiis municipales.-

CIRCULAR NÚM. 8244.

Publicada en el Solelin-ojlcial de 
. esta provincia, núm,. 99,,.la:.Real,ór- 
den circular, de fecha 2^ del cor
riente, en la que se encarepe .la irp- 
periosa; necesidad del pronto despa
cho de las cuentas municipales, base 
de,, la buepa administración y. la 
remisión á: la Dirección general de 

los estados de las cuentas que 
tengan ultimadas desde el año de 
1868-69 hasta el de 1877-78,. asi, 
como de las que se hallen pendien
tes de aprobación, he/creido conve
niente prevenir á los^Sres: Alcaldes, 
que en el plazo de quince dias me 
remitan las certificaciones que de
termina la regla 7.* de la citada cir
cular para que este Gobierno pueda 
cumplir en el más breve plazo <¿\y:^n- 
to nn-da misma-se -le-ordena.

Valladolid 28 de Octubre de 1879.
—El Gobernador, " Perfecto Arnaiz.

NúM. 4133.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

No habiéndose prèsentado licita
dores á la subasta de la caza de pelo 
y pluma del pinar Pinipollada de Si
mancas, he di-spuesto janunciar una 

¿segunda subasta, que tendrá,lugar, 
el dia 10 del pTÓximo Noviembre y 
hora de-iás dóce déúu mañana, ante 
el Alcalde d.e’dicho pueblo, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la 
anterior.

Valladolid 27 de Octubre de 1879.
-—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 4158.V .

RECTIFICACION.

En el Soleíin oncial, núm. 98, 
correspondiente al 26 del actuah al 
anunciár segunda subasta del fruto 
albar del mputeCorbejon, que ten
drá .lugar el, 7 de Noviembre próxi
mo', se design'd lá’^lcáldía de Po'rti- 
11o en vez de la de la Pedraja á cuya.,, 
jurisdicción corresponde el monte y 
donde por tanto debe de celebrarse 
lá subasta.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial, para conoci- 
'miento del público. • ' -

'Valladolid 28 de Octubre de 1879.: 
—Él Gobernador, Perfecto Arnaiz.,,

Núm. 4146. :

No habiéndose, presentado licita
dores á la^ .primera subasta de ,los 
pastos de invierno del pi.onte Valte- 
yeros y Caspedregoso, de Langayo, 
he acordado anunciar una segunda 

^subasta, la que,tendrá lugar.el dia,10 
,del próximo Noviembre,, ante el Al- 

, ,calúe de dicho pueblo, .bajo el mis
mo tipo y.condiciones ,que, la ante-

VaUadohá 28 de Octubre de 1879. 
. —El Gobernador,. Perfecto Arnaiz;

' .TfiRGEy^^GÍ0N;''b
NUm.. .8337..

SÍ intendente militar det disíriío’de 
de Cas tilla la néjuy' ' ' '

Hago saber: qu-er debiendo itras

portarse desde la plaza de Gijón á la 
del Ferrol seis cañones de veintio
cho centímetros, y trescientos pro- 
jyectiles, según dispone la Real ór- 
den de nuevé de Setiembre último, 
se admiten proposiciones hasta las 
doce en punto del dia quince del 
próximo Noviembre en la Comisaría 
de Guerra de Gijón y en esta Inten- 

• dencia, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto 
eñ ambas RepenRencias, adjudicán
dose por la de mi cargo las que sean 
mas beneficiosas, luego que sea co
nocido el resultado de ambos re
mates.

Valladolid 24 de Octubre de 1879.
—José Gimenez Nufe. '

Núm. 8239;

ESTADO MAYORDE PLAZA.

^Fiscalia militar.

Don Claro Gonzalez^ y Robledo, 
Comandante;graduado, Cápitan pri
mer Ayudante de la plaza dq Valla
dolid, Caballero de la Real 'y Militar- 
órdén dé San 'Hermenegildo, Juez 
fiscal en la sumaria que se sigue al 
sustituto con destino- al ejército de 
Ultramar, Antonio Molina Arias, por 
no haberse presentado ál llámam'ieh- 
to que se le hizo á consecuencia de 
la Real órden de 2 de Setiembre úl
timo, cuyo individuo fué autorizado 
para residir en Valladolid en aten
ción á que pertenecía á la Reserva 
de Jicha provincia dé Oviedo. En 
virtud-á las facultades que- me con
cede la ordenanza, le cito por pri
mera vez y por el término de diez 
diaá, á'contar desde la- féchá’^ de la 
inserción en el Boletin ojdcial de la 
provincia, áfin de que se presente en 
la Fiscalía de mi. cargo, sita en la 

- Mayoría de, esta Plaza, con objeto,de 
tomarlé declaración y que responda 

■á los.cargos que contra él resultan.
Valladolid 25 de Octubre de ■1,879. 

.—Claro González y Robledo.

Núm. 8240. ;

Bon Cuan Santos Conde, Capitana- 
graduado, Teniente del cuerpo de\ 
S. j¥. de Blaí!:as,:- segundo Agu-^ 
dante de la de Valladolid g Tiscar 

■de la. sumaria gue se instr.ugegal 
, sustituto desertor José Perecí- Lo- 
. pez, con motivo á ^aóer/altado al 

llamamiento gue se Mizo por con
secuencia de la Peal órden áe 2 de 

. Betiemére último-.

Usando de las facultades quecon- 
ceden las Reales ordenanzas en os
itos casos á los oficiales del Ejército, , 
por el presente cito, llamo ymmpla-: 

izo al expresádo individuo José'Perez: 
:Lopex, para que se presente en ésta' 

• Fiscalía, sitasen el Gobierno militár: 
(Mayoría de Plaza) dentro del térmi-' 
no de diez dias, á contar -desdé' la; 
publicación- del presente edicto,' ‘á dar ' 
sus descargos; y de no presentarse 
le. iparará el perjuicio á que haya 
lugar.

Valladolid 1.5 de Octubre de 1679.
—Juan Santos Conde.

CUARTA SECCION.

< NuM. 8242.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Aanxirclo.

Debiendo verificarse en el mes de 
Noviembre próximo las oposiciones 

,á escuelas vacantes en la provincia 
de Palencia, será objeto de ellas.

- La elemental completa de niñosde 
nueva.creación de Villarramiel, do
tada con 1100 pesetas.,, casa y retri
buciones..

' Loque se anunciá' ai- público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Órden de 23 de Marzo-dé 1878, y la 
de 27 de Setiembre, último, á fin de 
evitar dilaciones en su provision por 
no haberse recibido en tiempo opor- 
tuho él parte'-dé-la creación de la 
•referida escueta, para qué 'lós aspi
rantes presenten sus instancias en el 

. término de un .mes, á contar desde 
la publicación de este,anuncio en e 
Boletin o/icial de la provincia de 
Palencia.

VaIladolid^J.4eí Octubre de 1879.
—El Rector, Manuel Lopez Gómez.

Bon José Afaria dVoriega g Laira, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á Evaristo Ordoñez, de esta vecin- 

,dad, de U qantidad de. mil cuatro
cientos cin¿úéntá y dos reales que le 
es en deber su convecino Cayetano 
Herrero, y en virtud delà ejecución 
propuesta contra estelá instanciadel 
Procurador Don Marcelo del Rio 
á nombre del OrdÚñez,. se venden 
en pública subasta que tendrá lugar 
el dia seis del próximo mes de No
viembre y horade las doce en pun- 

' tó dé su mañana, en. là Sala,de Audien- 
çîà d’éeste Juzgado,' diferentesbienés 

" muebles y un pollino negro, peque- 
'nó¿'. de cinco’cúártas y media y dos 
'decíbs,'de ciñeó años y inedio de ' 
édád, énterb; ún póco débil dél ter- 
''eró posterior,'- de- la propiedad del 
ejécutado,"por "la cantidad de mil 
quihientos ochenta y un reales, ó 
sean trescientas noventa y cinco pe
setas y veinticinco céntimos.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoci- 
miento del público, así como que 
el'Expediente, dé su razón se halla 

’ dy-hiánifiestó en la Écribanía del 
■áétüário, calle de Caldereros, núme
ro treinta y dos, á fin de qué- más 
riiiñúéíosamente puedan enterarse 
cúanflás pérsonas deseen tornar par
te éh la subasta de los • expresados 
bieñés'.' '

■ Dado en Valladolid á veinte de 
■Octubre de mil ochocientos setenta 
y nueve.:—"José M.* Noriega—Por 
su mandado, Benito Fernandez.

MCD 2022-L5



QUINTA SEGGION.
. NÜM.^ RUI-; ’

AYU NT AMIENTO HE ; VALLADO LID
AÑO DE 1879 A 1880. CÓlVTA0Dttt&. >

NOTzV de los gastos causados en las obras públicas que, se ejecutan por Administración, durante la semana que ter- 
mina^hoy. . -

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.^
JORNALES.

Ti^/3Bk rit^ ír?: w=« w ^'Bi;^ wí:®». . :

VENDEDORES 0 GONTRATISTASs " CONCEPTO DEL GASTÓ. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cis. Pesetas,' Cts

Reparación del Matadero público. . . 27 » » y> »
Iluminaciones del templete de la Plaza

Mayor.................................. 62 50 » ». » »
Recoger los objetos colocados en id. . 69 > . > »
Conservación y aumento de viveros y

arbolados.. . ... . . ... . ■ 74 25 ':A.
Mariano Franco. . . - . Huebras. , 6 112 6 39 »

Arreglo de jardines y paseos en el Cam- Leoncio Polo. . . . ' . Id. » 42’ 9
po grande...................................... Viuda de Robles. . . . . 2 bocines. i ■ • 2 75

Servando Franco. . ,. . . Hojas de escarola. » 2
Construcción dej un escusado en la Rón- "A Mariano Alonso., . . . Yeso. - ;:.-53: arrobas. 19 6 27

da de los Doctrinos. . . .. . ' . Juan A.^Morán.. , . . , Clavos. . : 112 ; B 5 50
JoséCabañeros.. . ., .... -Pintura de zócalos. » » 155

Obras en el edificio de los Mostenses' Andrés Olmedo.. ; . . . Varios cristales. » JO B 73 65
destinado á la exposiciondelabores..’ 411 54 Gregorio Gil. . . . . . . Varias maderas. 20 50

Manuel González. . . . . Varios herrajes. » 10 »

Total pesetas. . i . . . 782 50 Total pesetas. . .^. ._ . • • • 352 67

Ó ES tJ W £ N

Pesetas. Oís.

Importan los jornales. .
Id. los materiales. . ......

‘ Total pesefas.' . .
Valladolid 4 de Octubre de,18,70.-—V.“ B/ El Alcalde accidental, Ramón Pardo

782
552

1155

50 .
67

17
■El Contador, Nicolás Ó. y Peña,

NúM.8241.

Alcaidia constitucional de 
Villanueva de J)ue9'o.

Por consecuencia de la renuncia 
presentada por D: Martin Jloiiiaiii 
Recia, Médico cirujano que desem-' 
peñaba la titular de Beneficeppia de, 
esta villa, el Ayuntamiento y Junta, 
municipal de asociados de la misma; 
tienen acordado prqveer esta plaza' 
de facultativo municipal, señalando! 
el plazo de treinta dias para 1^ pre
sentación de solicitudes á esta A1-' 
ealdía, á contar desde .la publicación: 
de este anuncio en el Toletin oncial 
de esta provincia: los aspirantes á la 
plaza han de reunir las circuns.tan- 
cias ó requisitos de ser licenciados 
en Medicina y Cirujía y llevar cua
tro años ó al menos tres de práctica; 
constante en la ^profesión y ten^pája; 
obligación, por la dotación anual,¿le 
500 pesetas, de prestar la asistepcia; 
facultativa á veinticuatro fa;ipilias 
pobres de esta localidad,,además de^ 
las obligaciones prescritas en ,e,l.Re
glamento de 24 de Octubre de 1^875.

Lo que hago público yo notorio en 
cumplimiento de lo acordado, advir-- 
ctindo que á los .cinco dias siguien-^ 

tes de haber espirado el plazo para 
la presentación de.solicitudes se pro- 
veerárla plaza de facultativo munici
pal, agraciando al que reúna mejores 
condiciones de aptitud ë idoneidad 
en la profesión que acreditará cada' 
cual en su expediente.

Villanueva de Duero 15 de Octubre 
de 1879.—El Alcalde, Pedro Rivas.

Núm. 8247.

Ao.? el Dr: D Deogracias D. Casa- 
nueva, Dean de la iSania Iglesia 
Catedral y Delegado por el Dæce- 
lentisimo é Hustrisinio Cr. Obispo 
dé esta diócé.!is para la conmuta
ción de los bienes de capellanias 
colativas de san^tre y redención de 
cargas piadosas.

Hacemos saber: que en cumplí-: 
niiento de lo dispuesto en el Conve
nio celebrado con la Santa Sede j; 
publicado como ley del Reino por^ 
Real decreto de 24 de Junio de 1867, 

- Sobre el arreglo definitivo de las ca- 
. pell.anías colativas de sangre y otras 
.fundaciones piadosas de la propia 
índole, y principalmente en la parte 
á que' se refieren sus artículos doce 
y trece y los treinta y cuatro y trein-^ 

ta y cinco de la instrucción acorda
da entre el M. R. Nuncio Apostólico 
y el Exemo. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia: para Hevarlo á debida eje
cución, esta Delegación se halla ins
truyendo : el oportuno expediente 
promovido á instancia de parte, para 
la conmutación de los bienes de la 
capellanía colativa de sangre, funda
da en la Iglesia parroquial de San. 
Miguel de Vega de Valdetronco por 
Martin Fernandez Velasco y su es
posa María Alba, la' cual, según el 
art. 4.®, hade quedar subsistente^

• Por tanto, en virtud de esteedicto. 
citarnos, llamamos y emplazamos a 
los encargados del patroháto activo,; 
Úlos interesados en el pasivo y en 
general á tódos los qué sé erfeari con 
derecho á los bienes qüé'' constituyen, 
la enunciada capellanía, .para,qué en. 
el termino de treinta dia¿,/ Contados 
'desdé está fecha, cómpárezcan en 
dicho expediente á exponer el qué 
crean conveniente; bajo apercibi
miento de que pasado esté plazo se 
procederá sin su audiencia á deter
minar lo qué corresponda, parándo- 

.le^ el, perjuicio que hubiere lug^r.,
Y para que surta los efectos ‘coh-, 

siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha, hemos resuelto librar el 

presente, que se fijará en las puer
cas principales de la citada parro
quia y se insertará en el Doletin 
Eclesiástico áei Obispado y en el 
Cecial de la provincia.

Dado en Palencia. á..22 de Octubre 
de 1879.—Deogracias J. Casanueva. 
—Por mandado deS.S.,: Licenciado 
Adolfo Cisneros, Secretario.

ANDNCIOS P.ART1CUL.ÀRES.

Á LOS COSECHEROS.

Se venden barriles vacíos de pe
tróleo, al precio de 18 rs. uno, en la 
lampistería y almacén de petróleo al 
por mayor y-menor de Tomás Guer
ra, Orates, núm. 11.

Petróleo en cajo^p barriles.
. 8-6

OIPáEOO 
á los labradores á cuéntá de trigo. 
Plazuela de San Miguel, 11, entre
suelo, défecha, darán razón. ' ' ’

30—1 ■ -

VALLADOLID.
Imprenta, librerí.a y altíacen dk pap*

DE F.SRNAND0 SA.NTAREN, '
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